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Obsérvese por el memorialista que mediante autos de 20 de noviembre de 
2020 y 20 de enero de 2021 se resolvió sobre lo pretendido. 

 
Ahora bien, allegado el escrito contentivo de la cesión echado de menos en 
providencias pasadas, se insta a la parte demandante para que acompañe 
el respectivo negocio jurídico de cesión del crédito de GM Financial 
Colombia S.A. Compañía de Financiamiento a favor del señor Julián Andrés 
Ramos Rey, con la firma de la representante legal del cedente, toda vez 
que el remitido no cuenta con la rúbrica de dicha persona. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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